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SESIONES ORDINARIAS

2005

ORDEN DEL DIA Nº 2379

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre qué persona física o jurídica es titular de la
matrícula del frigorífico o planta productora de-
nominado Establecimiento del Plata S.A. y otras
cuestiones conexas. Alarcón. (1.019-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Industria y de Comercio, han considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Alarcón,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a tra-
vés del organismo que corresponda informe sobre
diversos aspectos relacionados a la adjudicación
del cupo tarifario denominado Cuota Hilton corres-
pondiente al frigorífico o planta productora deno-
minado Establecimiento del Plata S.A.; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan
su aprobación.

Sala de las comisiones, 12 de mayo de 2005.

María del Carmen Alarcón. – Carlos R.
Brown. – Roberto G. Basualdo. –
Guillermo E. Alchouron. – José A.
Mirábile. – Lilia E. M. Cassese. –
Jorge R. Giorgetti. – Luis G. Borsani.
– Juan López. – Santiago Ferrigno.
– Esteban E. Jerez. – Gustavo D. Di
Benedetto. – Guillermo F. Baigorrí. –
Alberto J.  Beccani.  – Juan C.
Bonacorsi. – Carlos A. Caserio. –
Luis F. J.  Cigogna. – Zulema B.
Daher. – Daniel M. Esaín. – Patricia
S. Fadel.  – Lil iana B. Fellner.  –
Rodolfo A. Frigeri .  – Susana R.
García. – Silvana M. Giudici. – Jorge

P. González. – Carlos G. Macchi. –
Marta O. Maffei. – Julio C. Martínez.
– Hugo Martini. – Adrián Menem. –
Raúl G. Merino. – Jorge L. Montoya.
– Alberto J. Piccinini. – Lilia J. G.
Puig de Stubrin. – Héctor R. Romero.
– Aníbal Stella.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse la Poder Ejecutivo para que, a través del
organismo que estime corresponda, informe sobre
los siguientes puntos:

1. Qué persona física o jurídica es titular de la
matrícula del frigorífico o planta productora deno-
minado “Establecimiento del Plata S.A.”.

2. Si el frigorífico de marras es, o ha sido, ad-
judicatario del cupo tarifario, denominado “Cuo-
ta Hilton”. Asimismo, si ha acreditado ante la au-
toridad de aplicación la titularidad de la planta
en la que produce o pretende producir dicho
cupo.

3. En caso afirmativo, a cuántas toneladas ascien-
de, o ascendió, dicha adjudicación y en qué por-
centaje dicho cupo ha sido ejecutado o exportado.

4. Si “Establecimiento del Plata S.A.” tiene cons-
tancia de habilitación vigente para exportar a la
Unión Europea.

5. Si se han realizado auditorías o controles, por
intermedio de las autoridades competentes, a los fi-
nes de verificar el cumplimiento de las obligaciones
impositivas, de la seguridad social y sanitarias, con-
forme lo establece la normativa vigente.

6. En caso afirmativo, cuáles han sido los resul-
tados de dichos controles.
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7. Si “Establecimiento del Plata S.A.” ha acredi-
tado ante la autoridad de aplicación que su planta
se encuentra activa y en producción continua, con-
forme lo establece la normativa vigente.

8. Si dicha empresa ha informado, a la autoridad
de aplicación, cuáles son las firmas o personas que
actúan como exportadoras de los productos que
produce.

9. Si se ha cancelado la emisión de los certifica-
dos de cuota que pudieren corresponder a “Esta-
blecimiento del Plata S.A.” o si existen en trámite
actuaciones sumariales contra dicha empresa –por
presuntas acciones que pudieren afectar el presti-
gio de la industria o comercio nacional en el exte-
rior o por el motivo que fuere–.

10. Todo otro dato que estime de interés sobre
el objeto de este pedido de informes.

María del Carmen Alarcón.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería,
de Industria y de Comercio al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada
Alarcón, aconsejan la aprobación del dictamen
que antecede.

María del Carmen Alarcón.


